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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Tenango del Valle, Estado de México a 29 de abril de 2024.

Oficio número: TM/TV/440/2024.

Área: Tesorería Municipal.

Asunto:
Atención de oficio TDV/UTAI/604/2024

solicitud SAIMEX.

Lie. Araceli Hernández Ortega
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información

Presente.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 23 fracción IV, 167 y demás relativos
aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en
atención a su oficio número TDV/UTAI/604/2024 de fecha 26 de abril del año en curso,
correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio
00130/TENAVALL/IP/2024 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX), que textualmente señala lo siguiente:

"No se encuentra actualizada la página oficial del ayuntamiento de Tenango del
Valle www.tenancjodelvalle.pob.mx/sitio/transparencia/fiscal/, hace falta el primer
trimestre 2024. OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA
INFORMACIÓN:
WWW.TEÑANGODELVALLE. GOB.MX/SITIO/TRANSPARENCIA/FISCAU " (sic)

Al tenor de lo establecido en los artículos 12, segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, preceptos que
se transcribe enseguida:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública
que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que
ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme
al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla,
efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según
corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública
gue generen, administren o posean en el ejercicio de sus
atribuciones.
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'2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Tenango del Valle, Estado de México a 29 de abril de 2024.
Oficio número: TM/TV/440/2024.

Área: Tesorería Municipal.

Asunto:
Atención de oficio TDV/UTAI/604/2024

solicitud SAIMEX.

En este sentido, se informa que la información que se genera en el área de la Tesorería Municipal
debe considerar el cierre contable y presupuestal, conforme a lo establecido en Gaceta de Gobierno
del Estado de México acuerdo 04/2024 por el que se emiten los Lineamientos, Fechas de
Capacitación y Calendarización para la Integración, Presentación y Envío de los Informes
Trimestrales del Ejercicio Fiscal 2024, publicados en fecha 20 de marzo del año 2024, de las
Entidades Fiscalizares del Estado de México, por el Órgano Superiorde Fiscalización del Estado
de México (OSFEM), así como el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, se realiza dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del
trimestre que se Informa.

Por lo anterior, una vez que se haya dado cumplimiento a las obligaciones inherentes a esta
Tesorería Municipal de Tenango del Valle, se realizará la actualización en la página de internet del
Municipio de Tenango del Valle, en el apartado de transparencia, fiscal, correspondiente al primer
informe 2024 del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT).

No omitiendo mencionar que es responsabilidad de su área verificar que la información se vea
reflejada en la página de SAIMEX.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

c.c.p. Archivo
OBA/cwgt*

Q (717)144-01-60
© presidencia@tenangodelvalle.gob.mx

O Constitución#101 Col. Centro C.P.52300. Tenanqodel Valle. Edo. Méx.

Atentamente

jar Burgos Arcega
EL VALLE

2022-2024
Tesorero Municipal de

Tenango del Valle
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